
BOE núm. 148 Sábado 20 junio 1992 20849

14397 REAL DECRETO 66111992. de 12 de junio. por el que se
indulta a don Miguel Fel'ri GÓmez.

· Yi~to el exPt;d!cnt~ de .indulto de d<!" Miguel Ferri GÓrnez. con los
If!formcs del MInisterio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado en
vIrtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el párrafo segundo del articulo 2.° del Código Penal por la Sección
SC'gun4a de la Audiencia Provincial de Alicante. que, en sentencia de 25
de abril de 1991, le condenó a la pena de cuatro años.. dos meses v un
día de -prisión menor, con las accesorias de suspensíón de todo éargo.
public? y derecho de. sufragio durante el tiempo de condena, a propuesta
del MIOlstro de justicia y prevía deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 12 de junio de 1992,
· Vcngl? en conmutar'3 don Miguel Feni Gómez la pena privativa de
libert.a~.Impuesta. por la de un año y seis meses de prisión menor, a
candlclon de que no vuelva. a coinetet delito .durante el tiempo de
normal.cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 12 de junio de 1992.

de abril de 199 L le condenó a la pena de dos años, cuatro meses y un
dia de prisión. menor y multa de 1.000.000 de pesetas. con !as accesorias
de suspensión de todo cargo público y de~~o de sufrag~o< durante ~I
tiempo de la condena. a propuesta del Mnllstro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 12 de junio
de '1992,

Vengo en indultar a don ~ladio Suárez GonzáTez del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumpl.imiento, a condición de que no
abandone el tratamiento que tíene imciado hasta alcanzar la total
rehabilitación, y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 12 de junio de 1992;
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Ju!>tkia,
TOMAS DE LA QUAORA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.
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14401

El. Ministm de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEDO

y FERt:-iANDEZ DEL 'CASTILLO

REAL DECRETO 66211992. de 12 de junio. por el que se
mdulta a don Julio Caño Izcara.

Visto el expediente de indulto de don Julio Caño Izcara coñ los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador incoado en
vinu.d de exposición elevada al Gobierno· al amparo de 10 e~tablecido en
el parrafo segund.o d~1 artic~lo. 2.° del Ct)~igo Penal por la Sección
Cuarta de la AudienCia Provmclal de Madnd. que, en sentencia de 18
.de octubre de 1989, le ~ondenó a la pena de seis años y un dia (fe prisión
mayor, c<?n las accesona~ de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragiO durante el tlempo de la condena a propuesta del Ministro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 12 de junio de 1992,
· Veng? en conmutar a don Julio Caño Izeara la pena privativa de

libertad Impuesta, por la de cuatro años de prisión menor a condición
de qu~ J:1o vuelva .a. ,;omctcr delito durante el tiem~ de normal
cumplimiento de la condena.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA,

CORRECC10N de erratas de la Orden de 18 de marzo de
1992 per la que se mOdifICa la Orden .de 27 de febrero de
1986, de este Ministerio, de concesión de beneficios fiscales
a la Sociedad <tCompaiUa Ibérica de Etiquetas. Sociedad
Anónima».

Advertida errata en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín· Oficial del Estado» número 109, de fecha 6 de mayo de 1992,

"a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la pá~ina 15427, primera columna, segundo, primera I~nea, donde
dice: «Subslsten integros y sin valoradón los restantes témunos»-, debe
decir: «Subsisten íntegros y sin variación los restantes términos».

Dado en Madrid a 12 de junio de 1992.
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Advertida errata en la inserción de la citada Orden, pubiicada t:n ei
«Bo1ctin Oficial del Estado» número 111, de fecha 8 de mayo de 1992,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 15717. 5egundo.-. segunda línea. donde dice: «las
cantidades de 16.531.959,50 pesetas, en que se valorará el edificio», debe
decir: «las cantidades de 16.531.959,50 pesetas. en que se valora el
edificim).

CORRECCfON de erratas de la Orden de 22 de abril de
14403 1992 por la que se regulan determinados aspe.ctos del

Seguro -Combinado de Helada. PedriSCO y Vtento ~n
Cítricos. comprendido en el Plan de Seguros AgrariOS
Combinados para el ejercicio 1992.

Advertidas erratas en la inserción de la citada Orden, publicada en
el «BoleHn Oficial del Estado» número 104, de fecha 30 de abril de 1992,
a continuación se formulan las oportunas rectificaciones.

En la página 14727, segunda colu~na, primera, Producción de
Naranja: Op~iones B\ e, D, ~ y f:, Pedns~o:, b). Cuadro, Grupo 111::,
Columna: Viento, pnmera Imea,. donde dice: «31·12·93», debe deCIr:
.31-12-92». _ .

En la página 14730, segunda columna, segunda.-, 11" segu.nda Imea,
donde dice: «para las producciones que comprende. abaracara todas las
parcelas que», debe· decir: «para las producciones que comprende,
abarcará todas las parcelas que». .. .

En la págína 14731; primera columna; octava,-, ultimo pa~_fo,
segunda linea, donde dice: «valoración d~l riesgo p~~ la Ag~upaclOn.
llevara aparejada la pérdida deb), debe deCIr: «valoraclOn del nesgo por
la Agrupadón, llevará aparejada la pérdida al».

CORRECCION de erratas de la Orden de 18 de marzo
de 1992 por la que se dispone el cumplimiento de lo
acordado en el auto dictado por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo. en 24 de enero de 1992. en re/acion con
la ejecución de la sentencia dictada en 2 de febrero de 1988.
en el recurso 22111985-. interpuesto por don Arsenio Vuelta
Castro.
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REAL DECRETO 664/1992. de 12 de junio, pór el que se
indulta a don Eladio Suárez Gonzalf.'::.

Visto el expediente de indulto de don Eladio Suarez González, con
losinfon'nes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
con virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del artículo 2.0 del Códígo Penal por la Sección
Tcrcc_ra de la Audiencia Provincial de Oviedo, que, en sentencia de 22

El Mini5tro de Ju!lída,
TOMAS DE LA QUADRA.SALCEOO

y FERNANDE2: DEL CASTILlQ

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 12 de junio de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Minístro de Justicia.
TOMAS DE LA QtJADRA·SALCEOO

y FFRNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 66311992. de 12 de junio. por el que se
indulla a dou· Pablo Aposttia Beaumont.

Visto el expediente de indulto de don Pablo Apostúa Beaumont. con
los informes dc-l Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición· elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del nrtkuIo 2.0 del Código Penal por la Sección
Primera de la.Audiencia Provincial de Pamplona. que, en sentencia de
24 de junio de 1988, le condenó a la pena de doce años y un día de·
reclusión menor y seis años y un día de inhabilitación absoluta, a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 12 de junio de 1992, .

Vengo en conmutar a don Pablo Apostúa Beaumont la pena
privativa de libertad impuesta, por la de Siete años de prisión mayor,
dejando subsistentes' los demás pronunciamientos de la sentencia ya

.condición de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de
norm~1 cumplimiento de la condena.


